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cito el llamamiento dirigido por el Secretario General a los Estados 
Miembros que no hayan adoptado aún medidas para participar en 
las disposiciones de capacidad de reserva.

El Consejo aguarda con interés un nuevo informe más detallado 
sobre los progresos realizados en relación con la iniciativa de los 
acuerdos de fuerzas de reserva.

Decisión de 19 de diciembre de 1995 
(3609a. sesión): declaración del Presidente
En su 3609a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1995, 

el Consejo incluyó en su orden del día un nuevo informe del 
Secretario General sobre los acuerdos de fuerzas de reserva 
para las operaciones de mantenimiento de la paz18, que se 
presentó en virtud de la declaración de la Presidencia de 3 
de mayo de  199419. El Secretario General describió el pro-
greso logrado en los acuerdos de fuerzas de reserva con los 
Estados Miembros en lo relativo a su posible contribución a 
las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas. Declaró que se habían logrado progresos conside-
rables desde su informe de 30 de junio de 199420. Al 31 de 
octubre de 1995, 47 Estados Miembros habían confirmado 
su disposición a proporcionar fuerzas de reserva con un to-
tal de 55.000 integrantes21. Dos de ellos, Dinamarca y Jorda-
nia, habían dado carácter oficial a sus acuerdos de fuerzas 
de reserva con un memorando de entendimiento. El Secre-
tario General señaló que la Secretaría continuaría sus con-
versaciones a fin de tratar de obtener la mayor participación 
posible de los Estados Miembros, así como para lograr una 
combinación adecuada de tropas y de unidades de apoyo. 
Además, informó al Consejo de que la Secretaría estaba pro-
curando en ese momento mejorar y ampliar su base de da-
tos con información detallada procedente de los gobiernos 
participantes. El Secretario General subrayó la importancia 
de proporcionar información sobre el nivel y el estado del 
equipo al momento de concertar los acuerdos de fuerzas 
de reserva. Reiteró su sugerencia de que se estableciera una 
colaboración entre los gobiernos que necesitaban equipo y 
los que estaban dispuestos a proporcionarlo. Refiriéndose al 
problema de las demoras entre la decisión de establecer una 
operación y la llegada de las tropas y el equipo a la zona de 
la misión, señaló que la Secretaría había comenzado a regis-
trar los tiempos de respuesta, según la capacidad declarada 
de cada Estado Miembro. Esa información permitiría a la 
Secretaría recurrir a todos los países que pudieran aportar 
contingentes, ya que, a los fines de planificación, se podría 
prever que las unidades con un tiempo de respuesta mayor 
se utilizaran en una etapa posterior de la operación de man-
tenimiento de la paz. Otro factor importante del despliegue 
rápido era el tiempo necesario para desplegar los recursos 

18 S/1995/943.
19 S/PRST/1994/22.
20 S/1994/777.
21 Alemania, Argentina, Australia, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 

Bulgaria, Canadá, Chad, Dinamarca, Egipto, Eslovenia, España, Estados 
Unidos, Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala, Hungría, India, Indone-
sia, Italia, Jordania, Kenya, Malasia, Myanmar, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Reino Unido, Repú-
blica Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Turquía, Ucrania, Uru-
guay, Zambia y Zimbabwe.

sobre el terreno una vez que ya estuvieran listos. El tiempo 
de despliegue podría acortarse enormemente si los Estados 
Miembros que contaran con la capacidad para el transporte 
aéreo o marítimo proporcionaran esos recursos.

Después de la aprobación del orden del día, el Presidente 
(Federación de Rusia) declaró que, tras las consultas celebra-
das con los miembros del Consejo, se le había autorizado a 
formular la siguiente declaración en nombre del Consejo22:

El Consejo de Seguridad ha hecho notar con interés y recono-
cimiento el informe del Secretario General de 10 de noviembre 
de 1995 sobre los acuerdos de fuerzas de reserva para las operacio-
nes de mantenimiento de la paz. El Consejo recuerda declaraciones 
anteriores del Presidente del Consejo sobre ese tema y apoya firme-
mente los esfuerzos del Secretario General por mejorar la capaci-
dad de las Naciones Unidas a efectos de la planificación, el desplie-
gue y el refuerzo rápidos y el apoyo logístico de las operaciones de 
mantenimiento de la paz.

El Consejo alienta a aquellos Estados Miembros que todavía 
no lo estén haciendo a participar en los acuerdos de fuerzas de re-
serva. Les invita, así como a aquellos Estados que ya participan en 
los acuerdos, a proporcionar información lo más detallada posi-
ble sobre los elementos que estén dispuestos a facilitar a las Na-
ciones Unidas. También les invita a determinar los componentes, 
tales como elementos de apoyo logístico y recursos de transporte 
marítimo y aéreo, que en la actualidad estén subrepresentados en 
los acuerdos. En ese contexto, el Consejo acoge con beneplácito 
la iniciativa emprendida por la Secretaría para la creación de un 
componente de fuerzas de reserva en la Sede, dentro del Servicio 
de Planificación de Misiones del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz23. El Consejo también se une al Secreta-
rio General al sugerir el establecimiento de asociaciones entre los 
países que aportan contingentes y que necesitan equipo para las 
unidades que pueden ponerse a disposición de las Naciones Uni-
das y aquellos gobiernos que estén dispuestos a proporcionar dicho 
equipo y otro tipo de apoyo.

El Consejo espera con interés ulteriores informes del Secretario 
General sobre los progresos obtenidos en la iniciativa de acuerdos 
de fuerzas de reserva y se compromete a seguir examinando este 
asunto.

B. Un programa de paz:  
mantenimiento de la paz

Decisión de 4 de noviembre de 1994 
(3448a. sesión): declaración de la Presidenta
En una carta de fecha 15 de septiembre de 1994 dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad24, los representantes 
de la Argentina y Nueva Zelandia solicitaron, de conformi-
dad con el artículo 2 del reglamento provisional del Consejo, 
que se convocara una reunión del Consejo para examinar 
diversas cuestiones de procedimiento que afectaban al fun-
cionamiento del Consejo. Concretamente, en la carta se ha-
cía referencia a la declaración de la Presidencia de fecha 3 de 
mayo de 1994 en la que el Consejo indicó que continuaría 
examinando diversas propuestas destinadas a mejorar los 
procedimientos que utilizaba para examinar los asuntos re-

22 S/PRST/1995/61.
23 Véase el informe del Secretario General de 14 de marzo de 1994 

(S/26450), párr. 36.
24 S/1994/1063.
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lativos a las operaciones de mantenimiento de la paz25. En 
particular, el Consejo había considerado la necesidad de rea-
lizar consultas con los Estados interesados, especialmente 
con los que aportaban contingentes, y de mejorar aún más 
los procedimientos por los que se mantenía informados a los 
miembros del Consejo, en base a lo cual los representantes de 
la Argentina y Nueva Zelandia propusieron que el Consejo 
decidiera estructurar ciertos procedimientos de la siguiente 
manera: a) para mejorar su sistema interno, el Presidente o 
un miembro de su delegación convocaría semanalmente un 
grupo de trabajo oficioso de los miembros del Consejo a fin 
de examinar el “Boletín semanal de las misiones de manteni-
miento de la paz”; el grupo se reuniría con mayor frecuencia 
según fuese necesario, siempre y cuando los informes diarios 
de la situación del Departamento de Operaciones de Mante-
nimiento de la Paz indicaran que fuera conveniente hacerlo; 
se invitaría a personal del Departamento a que participara 
en la reunión; b) para efectuar las consultas necesarias con 
países que no eran miembros del Consejo: i) el Presidente 
(o un miembro de su delegación) celebraría, por lo general 
durante la segunda semana de cada mes, reuniones oficiosas 
en las que participaran los miembros del Consejo y todos los 
países que aportaban contingentes, a fin de examinar el bo-
letín de las misiones de mantenimiento de la paz, así como el 
pronóstico mensual del programa de trabajo del Consejo; se 
distribuiría, con una semana de antelación, el orden del día 
de la reunión; ii) en el caso de que en esta reunión periódica 
salieran a la luz cuestiones que fueran motivo de especial 
preocupación y que justificaran un debate más amplio, el 
Presidente convocaría reuniones especiales de los países que 
aportaban contingentes y que participaban en la operación 
en cuestión; iii) el Presidente consideraría la posibilidad de 
invitar también a los Estados vecinos o pertenecientes a la 
misma región, cuyos intereses estuvieran o pudieran verse 
especialmente afectados, a participar en las reuniones espe-
ciales; y iv) se pediría a representantes del Secretario General 
que participasen en las reuniones ordinarias y especiales, y 
se les invitaría a informar a las delegaciones y a responder a 
las preguntas, según el caso.

En su 3448a. sesión, celebrada el 4 de noviembre de 1994, 
el Consejo incluyó en su orden del día la carta de fecha 15 de 
septiembre de 1994 de los representantes de la Argentina 
y Nueva Zelandia26. Tras la aprobación del orden del día, 
la Presidenta (Estados Unidos) señaló a la atención de los 
miembros del Consejo varios otros documentos27. A conti-
nuación, la Presidenta señaló que, tras celebrar consultas con 

25 S/PRST/1994/22.
26 S/1994/1063.
27 Carta de fecha 6 de octubre de 1994 dirigida al Presidente del Con-

sejo de Seguridad por los representantes de Dinamarca, Finlandia, No-
ruega y Suecia (S/1994/1136); carta de fecha 20 de octubre de 1994 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por los representantes de Bélgica, 
Luxemburgo y los Países Bajos (S/1994/1193); carta de fecha 17 de octubre 
de 1994 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el represen-
tante del Uruguay (S/1994/1201); carta de fecha 26 de octubre de 1994 diri-
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante de Austria 
(S/1994/1219); carta de fecha 26 de octubre de 1994 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de Irlanda (S/1994/1221); 
carta de fecha 27 de octubre de 1994 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Egipto (S/1994/1231); carta de fecha 1 de 
noviembre de 1994 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Turquía (S/1994/1237); y carta de fecha 1 de noviembre de 

los miembros del Consejo, se le había autorizado a realizar la 
siguiente declaración en nombre del Consejo28:

El Consejo de Seguridad ha seguido examinando la cuestión 
de la comunicación entre los Estados que son miembros del Con-
sejo y los Estados que no lo son, en particular los países que apor-
tan contingentes, a que se refiere la declaración formulada por la 
Presidencia el 3 de mayo de 1994. El Consejo es consciente de las 
consecuencias que tienen para los países que aportan contingen-
tes sus decisiones acerca de operaciones de mantenimiento de la 
paz. Habida cuenta del aumento del número y la complejidad de 
dichas operaciones, cree que es necesario afinar aún más, con un 
criterio pragmático y flexible, los arreglos relativos a las consultas 
y el intercambio de información con los países que aportan con-
tingentes.

A tal fin, el Consejo ha decidido aplicar en el futuro el procedi-
miento consignado en la presente declaración:

a) Se deberían celebrar reuniones como cuestión de rutina 
entre los miembros del Consejo, los países que aportan contingen-
tes y la Secretaría para facilitar el intercambio de información y 
opiniones con bastante antelación a la adopción por el Consejo de 
decisiones sobre la prórroga o terminación del mandato de una de-
terminada operación de mantenimiento de la paz o la introducción 
de cambios importantes al respecto;

b) Esas reuniones serían presididas conjuntamente por el Pre-
sidente del Consejo y un representante de la Secretaría nombrado 
por el Secretario General;

c) En el futuro, el programa de trabajo mensual del Consejo 
que se presenta a los Estados Miembros a título provisional incluirá 
una indicación de las fechas previstas para dichas reuniones cada 
mes;

d) En el contexto de su examen del programa provisional, los 
miembros del Consejo revisarán esas fechas y comunicarán a la 
Secretaría los cambios o las propuestas que quieran sugerir al res-
pecto;

e) Podrían convocarse también reuniones especiales, presidi-
das conjuntamente por el Presidente del Consejo y un represen-
tante de la Secretaría nombrado por el Secretario General, en caso 
de que se produjeran acontecimientos imprevistos en una determi-
nada operación de mantenimiento de la paz que exigieran la adop-
ción de medidas por parte del Consejo;

f) Dichas reuniones se celebrarían además de las convocadas 
y presididas solamente por la Secretaría a fin de que los países que 
aportan contingentes se reúnan con representantes especiales del 
Secretario General o comandantes de fuerzas o para examinar 
asuntos operacionales relativos a una determinada operación de 
mantenimiento de la paz, a las que también se invitará a los miem-
bros del Consejo de Seguridad;

g) La Secretaría distribuirá a los participantes un documento 
oficioso, que indicará los temas que se han de examinar y los docu-
mentos de antecedentes correspondientes, con bastante antelación 
a la celebración de cada una de las reuniones a que se ha hecho 
referencia;

h) Cada vez que fuese posible, habría que anunciar en el Dia-
rio de las Naciones Unidas la hora y el lugar de cada reunión con 
miembros del Consejo y países que aportan contingentes a una 
operación de mantenimiento de la paz;

i) El Presidente, en el curso de las consultas oficiosas de los 
miembros del Consejo, resumirá las opiniones expresadas por los 
participantes en las reuniones con países que aportan contingentes.

1994 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante 
de Portugal (S/1994/1238).

28 S/PRST/1994/62.



820 Repertorio de la práctica del Consejo de Seguridad — Suplemento 1993-1995

El Consejo recuerda que los arreglos descritos en la presente de-
claración no son exhaustivos. Las consultas pueden revestir diversa 
forma, inclusive comunicaciones oficiosas entre el Presidente o los 
miembros del Consejo y países que aportan contingentes o, según 
proceda, otros países especialmente afectados, por ejemplo, los 
países de la región en que tiene lugar la operación.

El Consejo mantendrá en examen los arreglos para el intercam-
bio de información y opiniones con los países que aportan contin-
gentes y está dispuesto a considerar otras medidas para afinarlos a 
la luz de la experiencia.

El Consejo, teniendo presentes las conclusiones enunciadas en su 
declaración presidencial de 3 de mayo de 1994, mantendrá en examen 
los arreglos encaminados a mejorar y agilizar la corriente de infor-
mación de que dispone en el proceso de adopción de sus decisiones.

En su 3449a. sesión, celebrada también el 4 de noviem-
bre de 1994, el Consejo reanudó el examen de la carta de 
los representantes de la Argentina y Nueva Zelandia, de fe-
cha 15 de septiembre de 1994. Tras la aprobación del orden 
del día, el Consejo invitó a los representantes de Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Egipto, Grecia, Irlanda, 
Italia, el Japón, Malasia, los Países Bajos, Suecia, Turquía y 
Ucrania, a solicitud de estos, a participar en las deliberacio-
nes sin derecho de voto.

Refiriéndose a la declaración de la Presidencia del mismo 
día, el representante de Francia señaló que la fórmula que se 
había elaborado constituía un progreso en comparación con 
la forma en que se habían celebrado las reuniones informati-
vas hasta la fecha con los países que aportaban contingentes, 
y merecía el pleno apoyo de su delegación. Cuando las con-
sultas tuvieran por objeto la creación, la prórroga o la modi-
ficación sustancial del mandato de una operación, se recurri-
ría a una forma de copresidencia, en tanto que en todos los 
demás casos se conservaría la fórmula vigente. En opinión 
de la delegación de Francia, no se trataba de sustraer, de un 
modo u otro, la dirección operacional de las operaciones a la 
Secretaría. En cuanto a las cuestiones relativas al despliegue 
o la retirada de las fuerzas, sencillamente correspondería a la 
Secretaría suministrar información. Con respecto a las acti-
vidades de orientación, la presencia de miembros del Consejo 
de Seguridad en la sala y la del Presidente de ese órgano en 
la tribuna contribuiría a evitar la impresión que tenían algu-
nos países que aportaban contingentes en el sentido de que 
recibían una atención insuficiente por parte del Consejo de 
Seguridad. Se llevaría a cabo sin perjuicio de los principios 
que regían los procedimientos del Consejo y que establecían 
que este seguía siendo el único responsable de sus decisiones, 
por lo que no se trataba de crear un órgano subsidiario del 
Consejo ni una categoría de miembros investidos de prerro-
gativas especiales, ni tampoco de usurpar las misiones re-
servadas al Secretario General. No obstante, cabía subrayar 
que la orientación no dejaba de ser una solución parcial e 
insuficiente al problema general de la transparencia en las 
actividades del Consejo. Su delegación consideraba que sería 
necesario regresar al principio del reglamento interno según 
el cual el Consejo se reunía en público, a menos que deci-
diera lo contrario. El trabajo no público debía limitarse a lo 
que fuera necesario para llegar a una decisión ampliamente 
aceptable lo más rápidamente posible29.

29 S/PV.3449, págs. 2 y 3. Para opiniones similares, véase S/PV.3449, 
declaraciones de los representantes de China, la Federación de Rusia y el 

El representante de la Argentina indicó que el procedi-
miento que había adoptado el Consejo de Seguridad abría 
una nueva era en la historia de las fórmulas de trabajo del 
Consejo porque creaba un mecanismo previsible de comu-
nicación entre el Consejo, los países que aportaban contin-
gentes y la Secretaría. Según su parecer, ese mecanismo no 
prejuzgaba ni el proceso directo de toma de decisiones del 
Consejo, ni el papel fundamental de la Secretaría respecto 
a la gestión de las operaciones de mantenimiento de la paz. 
Al ofrecer a los países que aportaban contingentes la opor-
tunidad de diálogo, el Consejo estaba siguiendo, aunque 
en un contexto algo distinto, el espíritu implícito en el Ar-
tículo 44 de la propia Carta. Los procedimientos contenidos 
en la declaración de la Presidencia respondían a un reclamo 
que se refería, sobre todo, al principio de la representativi-
dad del Consejo de Seguridad respecto de los Miembros de 
la Organización, tal como se desprendía del párrafo 1 del 
Artículo 24 de la Carta. Respondían también a la necesidad 
de hacer más eficientes los trabajos del Consejo y más trans-
parentes todos sus procedimientos, lo que reforzaba también 
su legitimidad y eficacia30.

El representante de Nueva Zelandia recordó que la pro-
puesta original de su delegación fue que se constituyera un 
comité del Consejo con arreglo al Artículo 29 de la Carta. La 
propuesta se basaba en el precedente sentado por la existen-
cia de órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad, como 
los comités de sanciones, que realizaban consultas con los 
Estados Miembros que no formaban parte del Consejo de Se-
guridad, e incluso les permitían participar en sus reuniones. 
Sin embargo, ante la firme oposición a que se estableciera 
una institución específica para las consultas, Nueva Zelan-
dia estaba dispuesta a examinar otras opciones, siempre que 
hubiera una clara decisión de que las consultas se convirtie-
ran en la norma, que se sistematizaría e institucionalizaría, 
aunque no pudiera hacerse dentro del marco de una nueva 
institución. Además, ello tenía que considerarse una cues-
tión de procedimiento, regulada únicamente por el párrafo 2 
del Artículo 27 de la Carta; es decir, una decisión en la que 
solo se requeriría el voto afirmativo de nueve miembros. En 
relación con los argumentos planteados sobre la posibilidad 
de que la propuesta inicial produciría un desplazamiento del 
poder dentro de la Organización, disminuyendo el poder de 
la Secretaría y del Consejo de Seguridad a favor de los Miem-
bros de las Naciones Unidas en general, declaró que nunca 
se tuvo la intención de tomar esta iniciativa para cambiar 
la relación de poder dictada por la Carta, sino muy al con-
trario. Más bien la intención fue aplicar adecuadamente las 
disposiciones de la Carta y las relaciones de poder que en ella 
se contemplaban. A pesar de los argumentos técnicos contra 
su pertinencia o aplicabilidad, que se consideraban carentes 
de validez y contrarios a las normas de derecho, el Artículo 
44 de la Carta era una disposición muy importante, ya que 
reflejaba la intención de los fundadores, que esperaban que 
los países que aportaban contingentes participasen en las de-
cisiones del Consejo. Eso era muy diferente de la fórmula uti-
lizada en el Artículo 31, que se refería a la participación de los 
Estados cuyos intereses se vieran especialmente afectados y 

Reino Unido, así como de la Presidenta en calidad de representante de los 
Estados Unidos de América.

30 S/PV.3449, págs. 3 y 4.



Capítulo VIII. Cuestiones relacionadas con la responsabilidad del Consejo de mantener la paz y la seguridad internacionales 821

que podían participar sin derecho de voto en las deliberacio-
nes, o del Artículo 32, que disponía que solo los Estados par-
tes en una controversia podían participar. Por consiguiente, 
estaba claro que en la Carta se contemplaba un nivel mucho 
mayor de participación en las decisiones del Consejo de los 
países que aportaban contingentes. El cumplimiento de las 
disposiciones de la Carta conllevaba, de hecho, un cambio 
en el equilibrio de poder que había prevalecido y la dismi-
nución de prerrogativas asumidas. Al concluir reiteró que la 
propuesta original de Nueva Zelandia en relación con insti-
tucionalizar un enfoque de vigilancia de las operaciones de 
mantenimiento de la paz mejoraría significativamente la ca-
lidad de las decisiones normativas del Consejo de Seguridad 
debido al flujo de información que se crearía31.

El representante del Reino Unido declaró que el creci-
miento rápido de la escala, la complejidad y el peligro de las 
operaciones de mantenimiento de la paz había destacado 
la necesidad de un modo más permanente y previsible de 
consultas entre los países que aportaban contingentes, la 
Secretaría y los miembros del Consejo. Sin embargo, cual-
quier medida que se adoptase para desarrollar, regularizar y 
hacer más previsible la pauta de las consultas debía respetar 
las diferentes funciones y responsabilidades del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General y los países que aportaban 
contingentes. También había que evitar la creación de proce-
dimientos que pudiesen llevar a la microgestión de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz por el Consejo o a la alte-
ración de la jerarquía de mando que iba desde el comandante 
de la fuerza y el representante especial del Secretario General 
hasta el Secretario General. Sobre la base de esos principios, 
la delegación distribuyó un documento oficioso en el que se 
combinaban las ideas tomadas de las propuestas de la Argen-
tina y Nueva Zelandia y las de otras delegaciones32.

El representante de la Federación de Rusia señaló que su 
país estaba dispuesto a ampliar la práctica existente de con-
sulta. Consideraba que el intercambio de opiniones con los 
países que aportaban contingentes debía centrarse en las 
cuestiones que requerían especial atención, principalmente 
en posibles prórrogas o cambios en los mandatos vigentes y 
el emplazamiento de nuevas operaciones de mantenimiento 
de la paz, para examinar cuestiones operativas con los repre-
sentantes especiales del Secretario General o los comandan-
tes de las fuerzas. Sin embargo, el mecanismo de consulta 
con los países que aportaban contingentes debía aplicarse en 
forma flexible y pragmática y tener en cuenta la autoridad del 
Consejo de Seguridad y la Carta33.

El representante de China indicó que la responsabilidad 
primordial en cuanto al mantenimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales que la Carta atribuía al Consejo demos-
traba que el Consejo debía ser responsable ante los Estados 
Miembros en el desempeño de sus deberes. Antes de adoptar 
decisiones importantes, como la de autorizar una operación 
de mantenimiento de la paz, el Consejo de Seguridad tenía 
que intercambiar información con los Estados Miembros y 
la Secretaría en forma oportuna y escuchar las opiniones de 
todos, en especial de las partes directamente afectadas, así 

31 Ibíd., págs. 4 a 6.
32 Ibíd., págs. 6 y 7.
33 Ibíd., pág. 7.

como de los países vecinos y las organizaciones regionales 
interesadas. Puntualizó que ello no solo aumentaría la trans-
parencia y democratización de la labor del Consejo y mejo-
raría su eficiencia y eficacia, sino que también —y esto era lo 
más importante— realzaría la autenticidad de las decisiones 
del Consejo. Sin embargo, debían seguir fortaleciéndose de 
manera flexible y práctica los vínculos entre el Consejo y los 
Estados Miembros de la Organización, especialmente los 
que aportaban contingentes34. 

La Presidenta, hablando en calidad de representante de 
los Estados Unidos, señaló que el intercambio más pleno 
y constante entre los miembros del Consejo de Seguridad, 
los países que aportaban contingentes y la Secretaría era 
un paso necesario para garantizar que el Consejo, al adop-
tar las decisiones de prolongar, terminar o modificar sus-
tancialmente los mandatos de mantenimiento de la paz, se 
beneficiara de las opiniones de los Estados Miembros cuyo 
personal participaba de forma más directa. Las medidas del 
Consejo de Seguridad consignadas en la declaración de su 
Presidencia fomentarían considerablemente las relaciones 
de trabajo entre el Consejo y los países que aportaban con-
tingentes. Primero, facilitaban la programación, ya que las 
reuniones entre el Consejo, los países que aportaban con-
tingentes y la Secretaría se celebrarían periódicamente y, 
siempre que fuera posible, se anunciarían de antemano en 
el Diario de las Naciones Unidas cuando se previesen pró-
rrogas, terminaciones o modificaciones importantes de los 
mandatos. Segundo, iniciaban una revisión mensual por el 
Consejo del calendario previsto de reuniones que incluyeran 
a la Secretaría, los países que aportaban contingentes y los 
miembros del Consejo. Tercero, ofrecían más oportunidades 
para intercambios oportunos y urgentes de información y de 
opiniones en caso de acontecimientos imprevistos que afec-
tasen profundamente a las operaciones de mantenimiento de 
la paz. Cuarto, permitían un debate debidamente informado 
y centrado al proporcionar el programa de antemano a todos 
los participantes. Por otra parte, ofrecían una base para el 
intercambio más directo entre los países que aportaban con-
tingentes y los miembros del Consejo mediante reuniones 
presididas conjuntamente por el Presidente del Consejo de 
Seguridad y un representante de la Secretaría. Sin embargo, 
convenía destacar que los cambios de procedimiento intro-
ducidos que figuraban en la declaración de la Presidencia 
no alteraban ni podían alterar en modo alguno la división 
fundamental de competencias y responsabilidades entre 
la Secretaría y el Consejo de Seguridad. Las reuniones con 
los países que aportaban contingentes no sustituirían a las 
consultas normales con dichos países respecto de asuntos 
operacionales o materias conexas, sino que las complemen-
tarían. Además, los nuevos procedimientos debían aplicarse 
de forma pragmática y flexible a fin de no sobrecargar al 
Consejo ni generar injerencias en los temas de seguridad 
que eran la principal tarea del Consejo. Por último, seguiría 
siendo responsabilidad única del Consejo el establecimiento 
de los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la 
paz, de la misma forma que seguía siendo responsabilidad de 
la Secretaría la aplicación y gestión de dichas operaciones35. 

34 Ibíd., pág. 10.
35 Ibíd., págs. 12 y 13.
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El representante de Suecia tomó la palabra en nombre de 
los cuatro países nórdicos que aportaban contingentes, es 
decir, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, y expresó la 
opinión de que las consultas con los países que aportaban 
contingentes, y el examen de posibles prórrogas o modifi-
caciones de los mandatos existentes, debían estructurarse, 
centrarse en esferas de interés especial y realizarse perió-
dicamente. Había que considerar la posibilidad de celebrar 
consultas con los países que, desde un punto de vista realista, 
pudieran estar en condiciones de aportar contingentes a una 
nueva operación de mantenimiento de la paz, antes de que el 
Consejo adoptase la decisión de iniciarla36. 

El representante de Italia expresó la opinión de que la de-
claración de la Presidencia constituía un importante avance, 
pero que no representaba el logro del objetivo final. Las deli-
beraciones debían centrarse en tres necesidades: la celebra-
ción de consultas con los países que aportaban contingentes 
antes de que el Consejo adoptase cualquier decisión; una 
representación doble de la Secretaría y del Consejo en el 
máximo nivel; y una corriente constante de información y la 
realización de anuncios periódicos respecto de la celebración 
de reuniones antes de que tuvieran lugar. Además, era nece-
sario definir los procedimientos relativos a las consultas de 
una manera precisa y vinculante. Sin subestimar la impor-
tancia de la declaración de la Presidencia, su país conside-
raba que la aprobación de una resolución habría producido 
un instrumento más adecuado. También sostenía que algu-
nas partes del texto permitían interpretaciones erróneas37.

Tras expresar su satisfacción por los procedimientos esta-
blecidos en la declaración de la Presidencia, el representante 
de Turquía mencionó el Artículo 25 de la Carta, según el 
cual los Estados Miembros acordaron aceptar y aplicar las 
decisiones del Consejo de Seguridad y señaló que la auto-
ridad del Consejo dimanaba del hecho de que el Consejo, 
de conformidad con el Artículo 24 de la Carta, actuaba en 
nombre de todos los Miembros de las Naciones Unidas. El 
que las decisiones del Consejo debiesen contar con una base 
consensual suficiente era algo inherente también a la letra 
y al espíritu del párrafo 4 del Artículo 1 de la Carta, que 
afirma que “servir de centro que armonice los esfuerzos de 
las naciones” es uno de los objetivos de las Naciones Unidas. 
En ese contexto, la falta de un mecanismo de consulta ade-
cuado socavaba la legitimidad de las decisiones del Consejo 
relativas a las operaciones de mantenimiento de la paz38. 

Según el representante de Ucrania, convenía apoyar la 
propuesta de convocar deliberaciones oficiosas en la segunda 
semana de cada mes con la participación de los miembros 
del Consejo y todos los países que aportaban contingentes, 
expresada en la propuesta conjunta de la Argentina y Nueva 
Zelandia. También merecían examinarse las cuestiones de la 
participación de las organizaciones regionales que realiza-
ban operaciones de mantenimiento de la paz en las reunio-
nes especiales contempladas en la declaración de la Presiden-
cia, así como de los procedimientos para establecer fuerzas 
de las Naciones Unidas39.

36 Ibíd., pág. 15.
37 Ibíd., pág. 21.
38 Ibíd., págs. 21 y 22.
39 Ibíd., pág. 25.

Otros oradores destacaron la importancia que atribuían 
a la mejora de los procedimientos para el intercambio de in-
formación y la celebración de consultas entre el Consejo, la 
Secretaría y los países que aportaban contingentes. Muchos 
sostuvieron que aumentaría la eficacia y la transparencia de 
la labor del Consejo de Seguridad, así como su credibilidad 
y autoridad40. Además, algunos oradores indicaron que los 
nuevos procedimientos no prejuzgaban en modo alguno las 
competencias respectivas del Consejo de Seguridad y la Se-
cretaría en relación con las operaciones de mantenimiento 
de la paz41. Otros sostuvieron que los arreglos quedaban den-
tro del ámbito del Artículo 44 de la Carta42. Varios oradores 
solicitaron que se incluyera en los procedimientos de con-
sulta a países o grupos de países que no aportaran contin-
gentes43. Diversos oradores apoyaron la propuesta de Nueva 
Zelandia y la Argentina en relación con el establecimiento de 
un órgano subsidiario del Consejo de Seguridad, con arreglo 
a lo dispuesto en el Artículo 29 de la Carta44.

Decisión de 25 de noviembre de 1994:  
carta de la Presidenta al Secretario General
En una carta de fecha 25 de noviembre de 199445, la Presi-

denta del Consejo de Seguridad informó al Secretario Gene-
ral de lo siguiente:

Los miembros del Consejo de Seguridad le expresan su agrade-
cimiento por su carta de fecha 14 de noviembre de 1994 relativa a 
las reuniones de los miembros del Consejo, los Estados que aportan 
contingentes y la Secretaría, conforme a la declaración que formulé 
el 4 de noviembre de 1994 en mi calidad de Presidenta del Consejo 
de Seguridad.

Los miembros del Consejo de Seguridad acogen favorablemente 
la designación del Sr. Chinmaya Gharekhan para que copresida 
esas reuniones en representación de la Secretaría.

Los miembros del Consejo estiman que, a fin de alcanzar ple-
namente los objetivos de esas reuniones, es importante que los co-
presidentes, los miembros del Consejo y los Estados que aportan 
contingentes a la operación puedan beneficiarse de la experiencia y 
la información que puedan aportar altos funcionarios de la Secre-
taría que se ocupan directamente de las operaciones de manteni-
miento de la paz. A ese respecto, acogen también con satisfacción 
la intención por usted expresada de designar a altos funcionarios 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 
del Departamento de Asuntos Políticos de la Secretaría para que 
participen también en las reuniones. Consideran asimismo parti-
cularmente importante que asistan a las reuniones del Secretario 
General Adjunto o uno de los Subsecretarios Generales de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz.

40 Ibíd., págs. 7 y 8 (Brasil); págs. 8 y 9 (España); págs. 9 y 10 (Pakistán); 
págs. 10 y 11 (República Checa); págs. 11 y 12 (Nigeria); pág. 12 (Omán); 
págs. 13 y 14 (Japón); págs. 14 y 15 (Austria); pág. 16 (Alemania); págs. 16 y 
17 (Canadá); págs. 17 y 18 (Países Bajos); págs. 18 y 19 (Malasia); págs. 19 y 
20 (Irlanda); págs. 20 y 21 (Bélgica); págs. 22 y 23 (Australia); págs. 23 y 24 
(Egipto); págs. 24 y 25 (Grecia); y pág. 25 (Ucrania).

41 Ibíd., págs. 3 y 4 (Argentina); págs. 9 y 10 (Pakistán); y págs. 11 y 
12 (Nigeria).

42 Ibíd., págs. 9 y 10 (Pakistán); págs. 11 y 12 (Nigeria); págs. 18 y 19 
(Malasia); págs. 22 y 23 (Australia); y págs. 23 y 24 (Egipto).

43 Ibíd., págs. 7 y 8 (Brasil); págs. 8 y 9 (España); págs. 13 y 14 (Japón); 
y págs. 24 y 25 (Grecia).

44 Ibíd., págs. 14 y 15 (Austria); págs. 18 y 19 (Malasia); págs. 22 y 23 
(Australia); y págs. 23 y 24 (Egipto).
45 S/1994/1350.
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Deliberaciones de 20 de diciembre de 1995 
(3611a. sesión)
En una carta de fecha 8 de diciembre de 1995 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad46, los representantes 
de Alemania, Argelia, la Argentina, Australia, Austria, Bél-
gica, el Brasil, el Canadá, Chile, Dinamarca, Egipto, España, 
los Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Honduras, 
Irlanda, Italia, el Japón, Malasia, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos, el Pakistán, Polonia, Portugal, el 
Reino Unido, la República Checa, Rumania, Suecia, Turquía 
y Ucrania pidieron que se convocase una reunión oficial del 
Consejo dedicada específicamente al examen del tema de 
las consultas entre el Consejo de Seguridad y los países que 
aportaban contingentes, a fin de considerar nuevas medidas 
para fortalecer el mecanismo introducido en virtud de la de-
claración de la Presidencia de 4 de noviembre de 199447. En 
la carta también se hacía referencia a las deliberaciones en 
curso en la Asamblea General sobre esa cuestión, que refle-
jaban tanto la utilidad del mecanismo como la necesidad de 
examinar la aplicación de la declaración de la Presidencia  y 
de mejorar la eficiencia, eficacia y representatividad de las 
consultas, a fin de obtener el apoyo más amplio posible de los 
Estados Miembros a las operaciones de mantenimiento de la 
paz realizadas por mandato del Consejo.

En su 3611a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1995, 
el Consejo incluyó en su orden del día la carta que se men-
ciona más arriba. Tras la aprobación del orden del día, el 
Consejo invitó a los representantes de Argelia, Australia, 
Austria, el Brasil, el Canadá, Colombia, Cuba, Egipto, Es-
paña, Grecia, la India, Irlanda, el Japón, Luxemburgo, Ma-
lasia, Noruega, Nueva Zelandia, el Pakistán, la República de 
Corea, Túnez, Turquía, Ucrania y Zimbabwe, a solicitud de 
estos, a que participaran, sin derecho de voto, en el debate. A 
continuación, el Presidente (Federación de Rusia) señaló a la 
atención de los miembros del Consejo una carta de fecha 18 
de diciembre de 1995 dirigida al Presidente del Consejo por 
el representante de Djibouti48 en la que se solicitaba que se 
incluyera a Djibouti entre los signatarios de la carta de fecha 
8 de diciembre de 1995.

El representante de la Argentina declaró que, si bien se re-
conocía la utilidad del mecanismo de consulta entre los paí-
ses que aportaban contingentes y el Consejo de Seguridad, 
establecido a raíz de la declaración de la Presidencia de 4 de 
noviembre, se tenía la sensación de que se debería revisarlo 
con el fin de mejorar la eficiencia, eficacia y representativi-
dad de esas consultas. Varios Estados Miembros se habían 
reunido de manera oficiosa para discutir la cuestión49. Esos 
Estados opinaban que se necesitaba un mecanismo de con-
sulta más oficial e institucional, mediante el establecimiento 
de un órgano subsidiario del Consejo, como se preveía en 
el Artículo 29 de la Carta. Ese mecanismo debía tener las 

46 S/1995/1025.
47 S/PRST/1994/62.
48 S/1995/1043.
49 Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 

Canadá, Chile, Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Grecia, Honduras, 
Hungría, Indonesia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Malasia, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Re-
pública Checa, República de Corea, Rumania, Suecia, Turquía, Ucrania y 
Uruguay.

características siguientes: a) cada reunión de consulta debía 
celebrarse entre los miembros del Consejo y los países que 
aportaban contingentes a la operación de mantenimiento de 
la paz en cuestión, y contar con la asistencia de la Secretaría; 
b) cuando el Consejo de Seguridad considerase la posibili-
dad de poner en marcha una nueva operación, debía con-
sultar con países que pudieran aportar contingentes a los 
que ya se hubiera dirigido la Secretaría; c) debía proseguir 
la práctica vigente de invitar a las reuniones a los Estados 
Miembros que hacían contribuciones especiales distintas de 
los contingentes a las operaciones de mantenimiento de la 
paz; d) debía presidir el mecanismo de consulta un miembro 
del Consejo nombrado especialmente cada año, quien podía 
recibir ayuda de uno o más miembros del Consejo, según 
procediese; e)  las reuniones debían celebrarse con bastante 
antelación a que el Consejo tomase decisiones sobre la pró-
rroga, modificación o terminación del mandato de una de-
terminada operación de mantenimiento de la paz; también 
debían convocarse tales reuniones en casos imprevistos ocu-
rridos en una operación de mantenimiento de la paz dada 
que requiriesen la adopción de medidas por el Consejo; f) 
en las operaciones en que el mandato se renovase de manera 
automática, el presidente del mecanismo podría decidir, des-
pués de consultar con los países que aportaban contingentes, 
si debía celebrarse o no una reunión; g) las reuniones debían 
incluirse en el pronóstico mensual preliminar del programa 
de trabajo del Consejo, y anunciarse en el Diario de las Na-
ciones Unidas; h) esas reuniones se añadirían a las convoca-
das y presididas por la Secretaría únicamente para los países 
que aportaban contingentes y los representantes especiales 
del Secretario General o comandantes de las fuerzas, o para 
el examen de cuestiones operativas relativas a determina-
das operaciones de mantenimiento de la paz; i) también se 
invitaría a esas reuniones a los miembros del Consejo; j) la 
Secretaría, el Presidente del Consejo o el presidente de ta-
les reuniones debía proporcionar a todos los participantes, 
con suficiente antelación, la documentación de antecedentes 
y un programa claro; k) el presidente del mecanismo debía 
comunicar al Consejo las opiniones manifestadas por los 
participantes en cada una de las reuniones con países que 
aportaban contingentes; y l) el Consejo de Seguridad debía 
informar periódicamente a la Asamblea General acerca de la 
labor del mecanismo50.

El representante de los Estados Unidos señaló que entre 
los efectos positivos de los cambios de noviembre de 1994 
destacaban un mayor grado de previsibilidad y una oportu-
nidad más provechosa de intercambio oportuno de opinio-
nes entre el Consejo, los países que aportaban contingentes 
y la Secretaría. No obstante, indicó que el mecanismo pre-
veía un debate algo más dinámico y sustantivo del que solía 
realizarse en las reuniones, y una mayor participación del 
Presidente del Consejo de Seguridad. A fin de fortalecer el 
mecanismo, sugirió lo siguiente: primero, convenía alentar 
a los Presidentes del Consejo a participar más en el debate; 
segundo, el Presidente debía presentar a los miembros del 
Consejo un breve informe oral sobre las opiniones de los 
países que aportaban contingentes a fin de asegurarse de que 
la información llegara a todos los miembros del Consejo en 

50 S/PV.3611, págs. 2 y 3.
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forma oportuna; tercero, la distribución de los documentos 
pertinentes, el calendario de las reuniones con los países que 
aportaban contingentes y de reuniones oficiosas del Consejo 
se debería programar de modo que se facilitase todo lo po-
sible la celebración de un debate informado; por último, los 
países que aportaban contingentes podrían beneficiarse de 
una mayor consulta entre sí antes de las reuniones sobre las 
misiones principales de mantenimiento de la paz. Al con-
cluir, el orador señaló que debían dirigirse esfuerzos a forta-
lecer los procedimientos básicos existentes, en lugar de des-
cartarlos en favor de nuevas disposiciones51.

El representante del Reino Unido indicó que, si bien las 
medidas consignadas en la declaración de la Presidencia 
de 4 de noviembre de 1994 representaban adelantos consi-
derables, no estaban funcionando todo lo bien que debían. 
Destacó que las reuniones con países que aportaban con-
tingentes debían ser no solo una oportunidad para que la 
Secretaría informase sobre los acontecimientos que se pro-
ducían en las operaciones, sino también una ocasión para 
realizar un serio debate entre los países que aportaban con-
tingentes y los miembros del Consejo sobre los mandatos de 
esas operaciones de mantenimiento de la paz. Además, las 
reuniones debían celebrarse oportunamente y disponer de 
suficiente documentación. Los países que aportaban contin-
gentes debían expresar sus opiniones en tales reuniones y, 
lo que era más importante, esas opiniones debían orientar 
la labor del Consejo. Por eso, el Presidente debía informar 
a los miembros del Consejo durante las consultas oficiosas 
sobre las opiniones expresadas por los países que aportaban 
contingentes. Era lamentable que en los meses anteriores no 
se hubiera respetado esa disposición tanto como lo permitía 
el sistema. Señaló que, aunque no hubiera gran desacuerdo 
acerca de la necesidad de hacer que el sistema vigente de con-
sultas fuera más fiable y eficaz, existían divergencias de opi-
nión en cuanto a los medios que debían utilizarse para ello. 
Por ejemplo, la propuesta de establecer un órgano subsidia-
rio en virtud del Artículo 29 de la Carta era un caso en el que 
las opiniones de su delegación diferían de las de la Argentina. 
Además, la responsabilidad operacional del Secretario Gene-
ral debía protegerse y mantenerse, al igual que la capacidad 
de adoptar decisiones del propio Consejo de Seguridad52. 

El representante de Francia destacó la importancia de en-
contrar mejores procedimientos de consulta coherentes con 
los equilibrios que se establecían en la Carta y permitían a los 
Estados Miembros que hacían el esfuerzo de proporcionar 
personal a las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas la posibilidad de expresar sus opiniones 
sobre la forma en que podrían utilizarse sus contingentes. 
Señaló que el Consejo de Seguridad podía, a ese respecto, 
estudiar por medio de su grupo de trabajo sobre cuestiones 
de procedimiento las medidas que deberían adoptarse en re-
lación con la modalidad actual de las reuniones de los países 
que aportaban contingentes (lo cual no exigiría obligatoria-
mente una reforma institucional). En caso contrario, el Con-
sejo podía contemplar la posibilidad de aprobar una decla-
ración de la Presidencia, que era la forma habitual adoptada 
por el Consejo de Seguridad cuando se pronunciaba sobre 

51 Ibíd., pág. 4.
52 Ibíd., págs. 4 y 5.

cuestiones de procedimiento. Recordó ciertos principios 
que la delegación de Francia respetaba en relación con esta 
cuestión. A ese respecto, era importante que la Secretaría 
conservase en todas las actividades relativas a la realización 
de las operaciones de mantenimiento de la paz las prerroga-
tivas que le correspondían. Jamás había sido la práctica del 
Consejo asumir la responsabilidad de la dirección de dichas 
operaciones. Por ello, era importante que el Secretario Gene-
ral estuviese vinculado, en todas las circunstancias, al presi-
dente de las reuniones que le interesaban. Asimismo era poco 
oportuno convertir a los países que aportaban contingentes 
en una categoría abstracta de Estados Miembros que, para 
todas las operaciones, tendrían derecho a participar en las 
decisiones del Consejo de Seguridad, mientras que los otros 
Estados Miembros no tendrían ese derecho. Como resultado 
del interés en respetar la Carta, los procedimientos de con-
sulta debían establecerse para cada operación. La delegación 
de Francia era reacia a aceptar el concepto de “contribuyen-
tes potenciales” para una operación, habida cuenta de que, 
en principio, todo Estado Miembro era un contribuyente 
potencial. Por consiguiente, la idea de que se realizasen con-
sultas antes de la aprobación del mandato para una fuerza no 
parecía realista. Además, la delegación de Francia dudaba de 
las ventajas que se pudiesen obtener de convertir las reunio-
nes de consulta y de información en sesiones semejantes a la 
del Consejo de Seguridad, y expresó reservas en cuanto a la 
idea de que se recurriese para ello al Artículo 29 de la Carta. 
Recomendó mantener una clara diferencia entre, por una 
parte, los debates de orientación política en los que todos los 
Miembros de la Organización podían expresarse y que, por 
lo tanto, tenían que realizarse en sesiones públicas en virtud 
de los Artículos 31 y 32 de la Carta y, por la otra, el diálogo 
de alcance más práctico y técnico que debía desarrollarse 
entre la Secretaría, los países que aportaban contingentes y 
los miembros del Consejo de Seguridad. Si bien era posible 
aprovechar mejor el marco vigente, la delegación de Francia 
no estaba convencida de que ese marco fuese insuficiente o 
que hubiera que cambiarlo para mejorar la situación53.

En referencia a la responsabilidad primordial de mantener 
la paz y la seguridad internacionales que incumbía al Con-
sejo de Seguridad con arreglo a lo dispuesto en la Carta, el 
representante de China señaló que las decisiones y su pro-
ceso de adopción debían reflejar la voluntad y el deseo ge-
nerales de los Miembros. Tomó nota de las sugerencias de 
los países que aportaban contingentes y expresó la esperanza 
de que el Consejo pudiera aumentar su eficacia y, al mismo 
tiempo, racionalizar sus métodos de trabajo e incrementar 
su transparencia a fin cumplir mejor sus funciones54.

El representante de Alemania indicó que lo que interesaba 
realmente a los países que aportaban contingentes era tener 
una mayor influencia política en las decisiones adoptadas 
por el Consejo de Seguridad. Su delegación apoyaba las suge-
rencias formuladas por la Argentina y, en particular, la idea 
de designar por un período de un año un presidente entre 
los miembros del Consejo a fin de dar mayor continuidad a 
la relación con los países que aportaban contingentes. Cabía 
pensar inclusive en la posibilidad de nombrar un presidente 

53 Ibíd., págs. 5 a 7.
54 Ibíd., págs. 7 y 8.
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para cada operación o grupo de operaciones. A juicio suyo, 
no se solicitaba nada que infringiese indebidamente las pre-
rrogativas del Consejo de Seguridad55.

El representante de Italia señaló que el establecimiento 
de un mecanismo estructurado garantizaría no solo una 
corriente constante de información entre los miembros del 
Consejo y los países que aportaban contingentes, sino tam-
bién la celebración de consultas sobre cuestiones sustantivas. 
Ello correspondía a las expectativas de que se utilizasen ple-
namente las posibilidades ofrecidas por la Carta. Además, 
los mecanismos de consulta no debían abarcar únicamente 
la esfera política, sino extenderse también a la militar. Sugi-
rió a ese respecto la idea de revitalizar el Comité del Estado 
Mayor, e integrar en él a los países que aportaban contingen-
tes en cada operación56.

El Presidente, hablando en calidad de representante de 
la Federación de Rusia, declaró que las innovaciones en los 
métodos de trabajo y los procedimientos del Consejo de Se-
guridad eran necesarias, pero no debían ir en detrimento de 
las funciones del Consejo establecidas por la Carta ni de sus 
prerrogativas en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Lo más importante no era la forma de las 
reuniones como una meta en sí, sino más bien hacer posi-
ble que se tomasen efectivamente en cuenta las opiniones de 
todos los posibles participantes en una operación dada. Era 
partidario de una participación oportuna de los países que 
aportaban no solamente contingentes sino también equipo 
y otros servicios, antes de que el Consejo adoptase una de-
cisión con respecto a una operación de mantenimiento de la 
paz dada, y en especial con respecto al despliegue de opera-
ciones nuevas. También debía invitarse a los representantes 
especiales del Secretario General y a los comandantes de las 
fuerzas a ciertas reuniones. En conjunto, el mecanismo de 
consulta debería ayudar al Consejo a desempeñar sus fun-
ciones según lo que se establecía en la Carta57.

El representante del Japón señaló que el Consejo de Segu-
ridad era, en última instancia, el dueño de sus propios pro-
cedimientos. Si bien el Japón no insistía en la creación de un 
órgano subsidiario de conformidad con el Artículo 29 de la 
Carta, opinaba que sería muy deseable dotar de un carácter 
más institucional al mecanismo de consulta, según lo des-
crito en la declaración hecha por el representante de la Ar-
gentina. Ello podría comprender medidas relacionadas con 
la conveniencia de contar con un aviso previo e información, 
la cuestión de la periodicidad y la presentación de informes al 
Consejo acerca de las opiniones manifestadas por los países 
contribuyentes en el curso de esas consultas. El Japón tam-
bién daba una gran importancia a la práctica vigente de que 
el concepto de “países que aportan contingentes” abarcase a 
los que hacían distintas contribuciones de índole sustantiva, 
es decir que incluyese a los países que aportaban contingen-
tes pero no se limitara a ellos. La delegación del Japón sugirió 
que los países que contribuían a las operaciones de mante-
nimiento de la paz intercambiasen ideas entre sí antes de las 
consultas con el fin de prepararse para estas. Sin embargo, 

55 Ibíd., págs. 8 y 9.
56 Ibíd., págs. 10 y 11.
57 Ibíd., págs. 12 y 13.

ello solo sería posible si se les notificara con bastante antela-
ción a la celebración de las reuniones de consulta58.

Tras apoyar la propuesta de la Argentina, el representante 
de Nueva Zelandia propuso que la siguiente medida fuera el 
establecimiento de un grupo de trabajo oficioso mixto, inte-
grado por los miembros del Consejo y los países que apor-
taban contingentes, para analizar cómo avanzar en relación 
con el tema en examen. Destacó que era una cuestión de pro-
cedimiento y no de fondo. En respuesta a la preocupación 
expresada por el representante de Francia sobre el estableci-
miento de nuevos grupos separados de Estados Miembros, el 
orador señaló que en el Artículo 44 de la Carta se reconocía 
ya la existencia de un grupo particular de Estados Miem-
bros que podían hacer y hacían contribuciones especiales a 
la paz y la seguridad internacionales. En relación con otra 
de las preocupaciones del representante de Francia acerca 
de las prerrogativas del Secretario General, el representante 
de Nueva Zelandia indicó que había que distinguir entre las 
operaciones de mantenimiento de la paz que se efectuaban 
en un entorno benigno y las que se realizaban en una situa-
ción de hostilidades abiertas. En estas últimas debía hacerse 
que los países que aportaban contingentes participasen en el 
proceso de adopción de decisiones relativas a determinada 
operación. Esas decisiones podían tomarse reservadamente 
mediante procedimientos oficiosos, inexistentes y no insti-
tucionales o en un proceso claramente abierto y transparente 
que conllevase la participación de todas las partes que tuvie-
sen importantes intereses en juego. Si bien correspondía al 
Consejo de Seguridad la responsabilidad final de decidir, los 
países que aportaban contingentes tenían la responsabilidad 
de realizar aportaciones a la decisión. Además, el orador rei-
teró el apoyo de su país a una propuesta anterior de Francia 
de celebrar más reuniones de orientación. Esa práctica, que 
debía reforzarse, era justamente la que daba la oportunidad 
de participar a los Miembros de las Naciones Unidas que no 
tenían otra posibilidad de efectuar una contribución59.

El representante del Canadá expresó la opinión de su de-
legación sobre la necesidad de hacer una distinción entre las 
deliberaciones relativas a cuestiones políticas y a los manda-
tos, por una parte, y las cuestiones operativas, por la otra. Si 
bien las primeras competían al Consejo y debían examinarse 
directamente en ese ámbito, las segundas eran la responsa-
bilidad de la Secretaría y debían tratarlas la Secretaría y los 
países que aportaban contingentes. El proceso vigente de 
que la Secretaría y el Consejo presidieran conjuntamente las 
reuniones con los países que aportaban contingentes tendía 
a confundir las cuestiones políticas y operativas. Por consi-
guiente, el Consejo de Seguridad debía presidir las consultas 
con el Consejo acerca de las cuestiones propias del man-
dato, en las que correspondía participar a la Secretaría. En 
el contexto de mejorar la capacidad de reacción rápida de las 
Naciones Unidas, el orador también destacó la necesidad de 
que el Consejo consultase a posibles contribuyentes de con-
tingentes identificados por la Secretaría, antes de poner en 
marcha una operación60.

58 Ibíd., págs. 13 a 15.
59 Ibíd., págs. 19 a 21.
60 Ibíd., págs. 24 y 25.
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El representante de Luxemburgo, hablando en nombre de 
los países del Benelux, propuso las siguientes medidas para 
que las reuniones con los países que aportaban contingentes 
fueran más eficaces: primero, las reuniones debían anun-
ciarse en el Diario de las Naciones Unidas con suficiente 
antelación para permitir que las delegaciones se prepara-
sen adecuadamente; segundo, la documentación necesaria 
debía ponerse a disposición de las delegaciones antes de las 
reuniones; tercero, los informes del Secretario General rela-
tivos a la operación que se considerase debían distribuirse a 
las delegaciones interesadas para que estas pudieran estu-
diar las opciones que sugería el Secretario General; cuarto, 
las consultas con los países que aportaban contingentes de-
bían realizarse de forma sistemática y con tiempo suficiente 
cada vez que se estableciese, modificase, prorrogase o diese 
por terminada una operación de mantenimiento de la paz; 
quinto, las actas de las reuniones con los países que aporta-
ban contingentes debían distribuirse a todos los miembros 
del Consejo de Seguridad. Por último, el representante se-
ñaló que sería oportuno aprobar una resolución en la que 
se establecieran oficialmente esas modalidades de consulta 
y cooperación61.

El representante de Colombia indicó que la solución a 
la cuestión en examen debía surgir del Grupo de Trabajo 
sobre la reforma del Consejo de Seguridad o del Grupo de 
Trabajo sobre el fortalecimiento del sistema de las Nacio-
nes Unidas. Señaló que aunque el mecanismo de consulta 
propuesto tenía el propósito de ampliar la participación de 
Estados Miembros en el examen de las operaciones de man-
tenimiento de la paz, reforzaba la tendencia a hacer de estas 
un instrumento exclusivo del Consejo de Seguridad y mar-
ginar así a otros órganos principales de las Naciones Unidas. 
A juicio de la delegación de Colombia, los esfuerzos por au-
mentar la transparencia del Consejo debían partir de la pre-
misa de que era necesario fortalecer el papel de la Asamblea 
General en los temas de la paz y la seguridad internaciona-
les. No convenía negarle a un órgano con capacidad para 
ordenar el despliegue de operaciones de mantenimiento de 
la paz, la posibilidad de aportar a su éxito. En cuanto a la Se-
cretaría, era conveniente que continuase desempeñando la 
copresidencia. Su delegación no veía beneficio alguno en re-
legar al órgano que tenía la responsabilidad de la ejecución 
de las operaciones ni estaba a favor de recurrir al Artículo 
29 de la Carta para crear un órgano subsidiario del Consejo 
de Seguridad y puntualizó que el mecanismo propuesto re-
queriría flexibilidad y no se ganaría nada con darle un ca-
rácter más oficial62.

El representante de la India declaró que su delegación 
consideraba bastante satisfactorio el mecanismo existente, 
aunque podría mejorarse y racionalizarse. Destacó que el 
Consejo de Seguridad y el Secretario General eran dos agen-
tes importantes responsables de la aplicación de las decisio-
nes del Consejo, pero precisó que sin la presencia del repre-
sentante del Secretario General como copresidente faltaría 
el equilibrio existente entre la responsabilidad política y el 
control operacional. No consideraba que conceder esta tarea 
a un órgano subsidiario del Consejo o mantener al represen-

61 Ibíd., págs. 33 y 34.
62 Ibíd., pág. 34.

tante del Secretario General al margen de las consultas me-
jorase la eficacia de estas63.

Otros oradores destacaron la necesidad de perfeccionar el 
mecanismo de consulta existente mediante un mecanismo 
más oficial e institucional y apoyaron las propuestas de la 
Argentina, incluido el establecimiento de un órgano subsi-
diario en virtud del Artículo 29 de la Carta. Consideraban 
que ese mecanismo no menoscabaría las prerrogativas del 
Consejo y mejoraría la representatividad en el proceso de 
adopción de decisiones del Consejo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 24 de la Carta, actuaba en 
nombre de todos los Miembros de las Naciones Unidas. Ade-
más, con el mecanismo se pondría plenamente en práctica lo 
dispuesto en el Artículo 44 de la Carta64. Varios oradores 
insistieron en que las consultas con los países que aportaban 
contingentes debían celebrarse antes de que se decidiera em-
prender nuevas operaciones65.

C. Un programa de paz

Decisión de 22 de febrero de 1995 (3503a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3492a. sesión, celebrada los días 18 y 19 de enero de 

1995, el Consejo incluyó en su orden del día el documento 
titulado “Suplemento de un programa de paz: documento de 
posición del Secretario General presentado con ocasión del 
cincuentenario de las Naciones Unidas”66. El Secretario Ge-
neral señaló que el propósito de su documento de posición no 
era introducir modificaciones en “Un programa de paz”, sino 
más bien, poner de relieve determinados ámbitos en los que 
habían surgido dificultades imprevistas o previstas solo par-
cialmente y en los que era preciso que los Estados Miembros 
adoptaran “difíciles decisiones”. Dichos ámbitos incluían la 
diplomacia preventiva y el establecimiento de la paz, el man-
tenimiento de la paz, la consolidación de la paz, el desarme, 
las sanciones y la imposición de la paz. Recordando la decla-
ración del Consejo de Seguridad de 31 de enero de 199267, 
observó que, si bien, a título colectivo, los Estados Miembros 
lo alentaban a que desempeñara una función activa en tal 
esfera, a título individual, a menudo eran renuentes a que 
actuara de esa forma cuando eran partes en un conflicto. 
Ello ocurría así tanto en el caso de los conflictos entre Es-
tados como en el de los conflictos internos, a pesar de que 
la adopción de medidas por las Naciones Unidas se ajustaba 
plenamente a la Carta en el caso de los primeros y debía estar 
en consonancia con el párrafo 7 del Artículo 2 en el caso de 

63 Ibíd., pág. 35.
64 Ibíd., pág. 9 (República Checa); pág. 10 (Botswana); págs. 11 y 12 (In-

donesia); pág. 15 (Ucrania); págs. 16 y 17 (Argelia); págs. 17 a 19 (Egipto); 
págs. 21 y 22 (España); págs. 22 a 24 (Australia); págs. 25 y 26 (Malasia); 
págs. 26 a 28 (Túnez); págs. 28 y 29 (Noruega, en nombre de los países 
nórdicos); págs. 29 y 30 (Irlanda); págs. 30 y 31 (Austria); págs. 31 y 32 (Pa-
kistán); págs. 32 y 33 (Brasil); págs. 35 y 36 (Grecia); págs. 36 y 37 (Turquía); 
págs. 37 y 38 (Zimbabwe); págs. 38 y 39 (República de Corea); y págs. 39 y 
40 (Cuba).

65 Ibíd., págs. 11 y 12 (Indonesia); págs. 17 a 19 (Egipto); págs. 28 y 29 
(Noruega, en nombre de los países nórdicos); y págs. 31 y 32 (Pakistán).

66 S/1995/1.
67 S/23500. Véase la nota 2.


